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Santiago,	02	de	agosto	de	2022	
	
Johana	Cancino	Pereira	
Fiscal	Instructora	
Departamento	de	Sanción	y	Cumplimento	
Superintendencia	del	Medio	Ambiente	
Presente	
	
	
EN	LO	PRINCIPAL:	Presenta	Programa	de	Cumplimiento	en	procedimiento	sancionatorio	Rol	D-131-
2022;	 PRIMER	 OTROSÍ:	 Acompaña	 documentos;	 SEGUNDO	 OTROSÍ:	 Responde	 requerimiento	 de	
información;	 TERCER	 OTROSÍ:	 Solicita	 reserva	 de	 documentos	 que	 indica;	 CUARTO	 OTROSÍ:	 Se	
tengan	por	cumplidas	 totalmente	 las	medidas	provisionales	pre-procedimentales	decretadas	por	 la	
SMA	mediante	Res.	Ex.	Nº	85/2022	(modificada	por	Res.	Ex.	Nº	196/2022).								
	
Rodrigo	Salinas	Pinto,	en	representación	como	se	acreditará	de	FLESAN	S.A.	(“FLESAN”,	“Empresa”	o	
“Titular”),	ambos	domiciliados	para	estos	efectos	en	Av.	Apoquindo	Nº	6550,	Piso	10,	comuna	de	Las	
Condes,	Región	Metropolitana,	en	procedimiento	sancionatorio	Rol	D-131-2022,	vengo	en	presentar	
en	forma	y	tiempo	exigido	un	Programa	de	Cumplimiento	(“PdC”)	en	relación	al	cargo	formulado	por	
medio	de	 la	Resolución	Exenta	N°	1/Rol	D-131-2022,	de	 fecha	5	de	 julio	de	2022	 (“Formulación	de	
Cargos”)	de	la	Superintendencia	del	Medio	Ambiente	(“SMA”).	
	
Este	PdC	se	presenta	en	conformidad	con	lo	señalado	en	el	artículo	42	de	la	Ley	Orgánica	de	la	SMA	
(“LOSMA”),	el	Reglamento	sobre	Programas	de	Cumplimiento,	Autodenuncia	y	Planes	de	Reparación,	
aprobado	por	el	Decreto	Supremo	N°	30/2012	del	Ministerio	del	Medio	Ambiente	(“Reglamento”),	y	
la	Guía	para	la	Presentación	de	Programas	de	Cumplimiento	por	infracciones	a	la	norma	de	emisión	
de	ruidos	(“Guía”).	
	
	
I. ANTECEDENTES	DEL	PROCEDIMIENTO	SANCIONATORIO	Y	LA	FORMULACIÓN	DE	CARGOS	
	
A. Del	proyecto	
	
A	solicitud	de	su	mandante,	FLESAN	ejecutó	las	obras	de	demolición	del	edificio	donde	funcionaba	la	
Clínica	Servet,	ubicada	en	Almirante	Pastene	Nº	150,	comuna	de	Providencia,	Región	Metropolitana	
(la	“Obra”).	Las	obras	de	demolición	se	 iniciaron	en	marzo	de	2021	y	concluyeron	el	07	de	abril	de	
2022.	En	la	actualidad,	FLESAN	no	ejecuta	ninguna	obra	ni	presta	ningún	tipo	de	servicio	en	el	lugar,	
según	consta	en	“Acta	de	Recepción	de	Obra”	y	“Finiquito	y	Términos	de	Contrato”,	que	se	adjuntan	
a	esta	presentación.		
	
B. Sobre	el	procedimiento	sancionatorio	en	curso	
	
De	acuerdo	con	 lo	señalado	en	 la	Formulación	de	Cargos,	el	actual	procedimiento	sancionatorio	 se	
inicia	a	partir	de	al	menos	dos	denuncias	de	la	I.	Municipalidad	de	Providencia,	según	consta	en	las	
actas	de	 inspección	ambiental	de	 fecha	05	de	 julio	y	01	de	diciembre	de	2021.	De	dichas	actas	de	
inspección	 se	 verifica	 que	 los	 funcionarios	 municipales	 concurrieron	 a	 los	 domicilios	 de	 dos	
denunciantes	(el	primero	ubicado	en	Manuel	Montt	Nº	115	departamento	302	y	el	segundo	ubicado	
en	 Almirante	 Pastene	 Nº	 125	 departamento	 403),	 donde	 se	 realizaron	 las	mediciones	 que	 dieron	
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origen	 al	 presente	 procedimiento.	 Posteriormente,	 la	 I.	Municipalidad	 de	 Providencia	 remitió	 a	 la	
SMA	las	referidas	actas,	en	virtud	de	las	cuales	esta	última	entidad	elaboró	los	Informes	Técnicos	de	
Fiscalización	Ambiental	DFZ-2021-2473-XIII-NE	y	DFZ-2022-62-XIII-NE	(en	adelante	“IFA”).	
	
C. Consideraciones	generales	sobre	el	presunto	hecho	infraccional	
	
FLESAN	presenta	en	este	PdC	una	serie	de	acciones	y	medidas	correctivas	ya	ejecutadas	durante	el	
período	 posterior	 a	 la	 última	 medición	 de	 ruidos	 realizada	 el	 día	 01	 de	 diciembre	 de	 2021	 y	
particularmente	 luego	 de	 la	 dictación	 de	 las	 medidas	 pre-procedimentales	 por	 parte	 de	 la	 SMA	
mediante	 la	 Res.	 Ex.	 Nº	 85	 de	 fecha	 19	 de	 enero	 de	 2022	 (Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022),	 con	 el	 fin	 de	
demostrar	 el	 cumplimiento	 del	 D.S.	 Nº	 38,	 de	 2013,	 del	 Ministerio	 del	 Medio	 Ambiente,	 que	
establece	 la	 Norma	 de	 Emisión	 de	 Ruidos	 (“Norma	 de	 Emisión	 de	 Ruidos”),	 conforme	 a	 los	
lineamientos	 y	 directrices	 indicados	 en	 la	 Guía	 para	 la	 Presentación	 de	 un	 Programa	 de	
Cumplimiento	Infracciones	a	la	Norma	de	Emisión	de	Ruidos,	de	la	SMA	(“Guía”).	
	
A	 su	 vez,	 por	medio	del	 presente	PdC,	 FLESAN	busca	 reafirmar	 su	 compromiso	 con	el	 cuidado	del	
medio	ambiente,	 la	salud	de	 la	población	y	el	buen	relacionamiento	con	sus	vecinos,	situación	que	
reviste	la	mayor	importancia	y	seriedad	como	actor	dentro	de	la	industria	inmobiliaria.	
	
En	 tal	 sentido,	 se	 hace	 presente	 que	 todas	 las	medidas	 correctivas	 adoptadas	 por	 exigencia	 de	 la	
SMA,	estuvieron	precedidas	de	acciones	de	similar	naturaleza	 implementadas	por	FLESAN	desde	el	
inicio	de	 las	obras,	 aunque	 reforzadas	 a	partir	 de	 la	 intervención	de	 la	 SMA,	 las	 cuales	 además	 se	
mantuvieron	hasta	su	finalización.	
	
En	 cuanto	a	 la	efectividad	de	 la	 implementación	de	 tales	medidas,	 y	 sin	perjucio	de	 los	 resultados	
obtenidos	 por	 la	 ETFA	 FISAM	 en	medición	 de	 fecha	 17	 de	 febrero	 de	 2022,	 se	 acompaña	 a	 esta	
presentación	un	informe	acústico	elaborado	por	la	empresa	Ruido	Ambiental	(Anexo	PdC	Nº6)	que,	
junto	 con	advertir	 ciertas	 falencias	metodológicas	de	 aquella	medición	 (la	más	 relevante:	medir	 la	
efectivad	de	las	medidas	con	las	puertas	del	cierre	perimetral	abiertas	de	par	en	par),	da	cuenta	de	la	
eficacia	de	todas	las	acciones	correctivas	implementadas.	En	efecto,	si	la	medición	se	hubiera	hecho	
con	 las	 puertas	 cerradas,	 se	 verifica	 el	 cumplimiento	de	 la	 norma	de	 ruido	desde	 los	 dos	 edificios	
donde	en	julio	y	diciembre	de	2021	se	evidenciaron	superaciones,	tomando	exactamente	las	mismas	
condiciones	de	medición	de	la	ETFA.		
	
	
II. CUMPLIMIENTO	 DE	 LOS	 REQUISITOS	 PARA	 PRESENTAR	 UN	 PROGRAMA	 DE	
CUMPLIMIENTO.	
	
A. Oportunidad	
	
Esta	 presentación	 se	 efectúa	 dentro	 del	 plazo	 legal	 otorgado	 por	 esta	 Superintendencia,	
considerando	que	la	carta	certificada	por	medio	de	la	cual	se	notificó	la	Formulación	de	Cargos,	fue	
recepcionada	en	la	oficina	de	correos	del	domicilio	del	Titular	con	fecha	08	de	julio	de	2022.	El	plazo	
original	de	10	días	hábiles	indicado	en	el	Resuelvo	IV	de	la	Formulación	de	Cargos	fue	ampliado	por	
otros	5	días	hábiles	más	en	virtud	del	Resuelvo	IX	de	la	misma	resolución.	
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B. Ausencia	de	impedimentos	para	presentar	un	programa	de	cumplimiento	
	
Atendido	 lo	 establecido	 en	 el	 artículo	 42	 de	 la	 LOSMA	 y	 el	 artículo	 6	 del	 Reglamento,	 no	 existen	
impedimentos	 para	 que	 FLESAN	 presente	 un	 programa	 de	 cumplimiento.	 En	 efecto,	 la	 unidad	
fiscalizable	 referida	 a	 la	 obra	 no	 ha	 sido	 sometida	 a	 programa	 de	 gradualidad	 respecto	 de	 las	
infracciones	 que	 se	 le	 imputan.	 Tampoco	 ha	 sido	 objeto	 con	 anterioridad	 de	 la	 aplicación	 de	 una	
sanción	gravísima	por	parte	de	 la	 SMA.	Por	último,	 FLESAN	no	ha	presentado	 con	anterioridad	un	
programa	de	cumplimiento	por	una	infracción	grave	en	relación	con	la	unidad	fiscalizable	objeto	del	
presente	procedimiento	sancionatorio,	en	cuanto	a	eventuales	 infracciones	a	 la	Norma	de	Emisión	
de	Ruidos	citada	en	la	presente	causa.	
	
C. Cumplimiento	de	los	requisitos	para	presentar	un	programa	de	cumplimiento	
	
El	 presente	 PdC	 cumple	 con	 los	 contenidos	 establecidos	 en	 el	 artículo	 7	 del	 Reglamento,	 que	 son	
aplicables	 a	 la	 obra,	 esto	 es:	 i)	 una	 descripción	 del	 hecho,	 acto	 u	 omisión	 que	 constituyen	 las	
infracciones	 en	 que	 se	 ha	 incurrido,	 así	 como	 de	 sus	 efectos;	 ii)	 plan	 de	 acciones	 y	metas	 que	 se	
implementarán	para	cumplir	satisfactoriamente	con	 la	normativa	aplicable,	 incluyendo	 las	medidas	
adoptadas	para	 reducir	 o	 eliminar	 los	 efectos	negativos	 generados	por	 la	 emisión	de	 ruidos;	 iii)	 el	
plan	de	seguimiento;1	junto	con	iv)	información	técnica	de	respaldo	y	costos	estimados	del	PdC	con	
el	fin	que	la	SMA	pueda	estimar	su	eficacia	y	seriedad.	
	
De	esta	forma,	se	implementaron	una	serie	de	acciones	específicas	con	el	fin	de	dar	cumplimiento	a	
la	normativa	aplicable,	señalando	los	plazos,	sus	medios	de	verificación	y	sus	costos	asociados,	como	
se	detallará	más	adelante.	
	
En	relación	a	este	último	ítem,	se	estima	que	el	costo	total	del	presente	PdC	asciende	a	la	suma	de	
$3.575.803.	 pesos	 chilenos	 (valor	 neto).	 Este	 valor	 considera	 solo	 los	 pagos	 de	 servicios	 y	 de	
materiales	 adquiridos	 con	 posterioridad	 de	 la	 segunda	medición	 de	 ruido	 hecha	 por	 funcionarios	
municipales	(01-12-2021),	sin	perjuicio	de	que	en	 los	anexos	se	acompañan	las	facturas	de	algunos	
materiales	y	servicios	que	fueron	adquiridos	con	anterioridad	a	dicha	fecha	y	que	fueron	utilizados	
para	la	ejecución	de	las	medidas	correctivas.	Asimismo,	en	la	determinación	de	los	costos	estimados	
se	han	considerado	solo	los	materiales	indicados	en	las	facturas	que	corresponden	a	la	ejecución	de	
las	medidas.	
	
	
	
	
	
	
	
	

																																																			
1
	Cabe	señalar	que	al	encontrarse	actualmente	las	obras	de	demolición	ejecutadas	por	parte	de	FLESAN	y	no	encontrarse	en	
funcionamiento	ninguna	de	las	fuentes	de	ruido	que	se	identificaron	en	la	actividad	de	inspección,	y	en	consideración	a	que	
todas	las	acciones	descritas	en	el	plan	se	encuentran	ejecutadas,	no	se	presenta	un	plan	de	seguimiento	para	dar	cuenta	de	
la	ejecución	de	las	acciones.	Todo	esto,	sin	perjuicio	de	lo	que	la	Superintendencia	estime	pertinente	en	caso	de	aprobar	el	
presente	Programa	de	Cumplimiento.		
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PROGRAMA	DE	CUMPLIMIENTO	SIMPLIFICADO	PARA	INFRACCIONES	A	
LA	NORMA	DE	EMISIÓN	DE	RUIDO	D.S.	N°	38/2011	

	

1. IDENTIFICACIÓN:	
§ Nombre	empresa	o	persona	natural:		 FLESAN	S.A.	
§ Rut	empresa	o	persona	natural:		 76.259.040-9	

§ Nombre	representante	legal:		 Rodrigo	Andrés	Salinas	Pinto	

§ Domicilio	representante	legal:	 Av.	Apoquindo	Nº	6550,	Piso	10,	comuna	de	Las	Condes,	RM.	
§ Rol	Procedimiento	Sancionatorio:	 D-131-2022	

§ Identifique	el	equipo,	máquina	o	
actividad	que	genera	ruido.	
Acompañe	un	plano	simple,	
indicando	las	dimensiones	del	
establecimiento,	y	señalando	la	
ubicación	de	el/los	emisores	de	
ruidos.	

De	 acuerdo	 con	 lo	 señalado	 en	 el	 “Informe	 de	 Fiscalización	 DFZ-
2021-2473-XIII-NE”	 y	 en	 el	 “Informe	 de	 Fiscalización	 DFZ-2022-62-
XIII-NE”	las	mediciones	se	realizaron	en	dos	receptores	cercanos	a	la	
obra	de	demolición.	A	su	vez,	de	conformidad	con	la	resolución	que	
formuló	 cargos,	 los	 ruidos	 de	 mayor	 intensidad	 corresponden	 a	
ruidos	 atribuibles	 a	 retroexcavadoras,	 camiones,	 martillo	
demoledor,	entre	otros.	

Establecido	 lo	 anterior,	 es	 relevante	 hacer	 presente	 que,	 en	 la	
actualidad,	 las	actividades	de	demolición	se	encuentran	concluidas,	
habiendo	finalizado	el	07	de	abril	de	2022.		

El	 plano	 simple	 se	 acompaña	 como	 Anexo	 RdI	 Nº3	 a	 esta	
presentación.	

§ Indique	si	desea	ser	notificado	en	el	
presente	 procedimiento	
sancionatorio	 mediante	 correo	
electrónico:	
	
En	 caso	afirmativo,	 favor	proponga	una	dirección	de	
correo	 electrónico	 a	 la	 cual	 se	 debiesen	 enviar	 los	
actos	administrativos	que	correspondan.		

Deseo	ser	notificado	
mediante	correo	
electrónico	a	la	
siguiente	dirección:	

	
	
			

Tenga	 presente	 que	 los	
Actos	 Administrativos	 se	
entenderán	 notificados	 al	
día	 hábil	 siguiente	 de	 su	
remisión	 mediante	 correo	
electrónico	 desde	 la	
dirección	
notificaciones@sma.gob.cl	

No	deseo	ser	
notificado	mediante	
correo	electrónico:	

	

2. HECHO	QUE	CONSTITUYE	LA	INFRACCIÓN:	
Copie	acá	el	texto	de	la	infracción,	que	está	en	la	formulación	de	cargos.	
	
La	obtención,	 con	 fechas	5	de	 julio	 y	1°	de	diciembre,	ambas	del	 año	2021,	de	Niveles	de	Presión	Sonora	Corregido	
(NPC)	de	77	dB(A)	y	81	dB(A),	respectivamente,	ambas	mediciones	efectuadas	en	horario	diurno,	en	condición	interna	
con	ventana	abierta	y	en	un	receptor	sensible	ubicado	en	Zona	III.	

3. EFECTOS	NEGATIVOS:	
Se	indican	acá	los	efectos	que	ha	producido	la	infracción.	
	
Se	han	generado,	al	menos,	molestias	en	la	población	circundante	por	el	ruido	generado	por	motivo	de	la	infracción.	
	

4. ACCIONES	COMPROMETIDAS:	
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N°	Identificador	 1	 	

Acciones	
Marque	una	de	las	siguientes	medida(s)	a	
implementar	 para	 reducir	 el	 ruido.	 Si	
desea	 marcar	 más	 de	 una,	 realizar	 en	
tabla	siguiente.	

☒ 	Barrera	acústica:	Consiste	en	una	barrera	con	un	material	cuya	densidad	debe	ser	
superior	a	 los	10	Kg/m2,	 la	cual	 se	debe	 instalar	 lo	más	cerca	posible	de	 la	 fuente	
para	ser	efectiva.		

☐ 	Encierros	acústicos:	Considera	la	elaboración	de	una	construcción	que	encierre	la	
fuente,	 con	murallas	 tipo	 sándwich	 con	 acero	 de	 2	mm	 en	 ambas	 caras,	material	
anticorrosivo	alquídico,	y	núcleo	de	lana	de	vidrio	de	50	mm	de	espesor	y	32	Kg/m3	
de	densidad	superficial.	El	panel	de	acero	interior	debe	ser	perforado	en	un	60%.	

☐ 	Puerta	acústica:	Se	basa	en	la	construcción	de	una	puerta	acústica	tipo	sándwich,	
de	características	similares	al	encierro	acústico.	Esto	es,	ambas	caras	de	acero	de	2	
mm,	con	núcleo	de	50	mm	de	espesor	y	densidad	superficial	de	32	Kg/m3.	Esta	debe	
tener	un	marco	perimetral	estructural	y	pomeles	que	soporten	el	peso	de	esta.	

☐ 	Celosía	acústica:	Corresponden	a	un	conjunto	de	celosías	acústicas	para	la	parte	
inferior	de	la	puerta,	construida	con	acero	galvanizado.	

☐ 	 Silenciador	 tipo	Splitter:	 Los	 silenciadores	 tipo	Splitter	 se	utilizan	a	 la	 salida	de	
ductos	de	aire,	y	similares,	para	evitar	la	propagación	del	ruido	emitidos	por	esos.	

☐ 	Termopanel:	Corresponden,	en	la	generalidad,	a	vidrios	dobles	que	proveen	una	
reducción	sonora	de	Rw	=	26	dB.	Se	destaca	el	hecho	que	estos	deben	contar	con	un	
montaje	que	permita	un	cierre	hermético	de	la	habitación.	

☐ 	Limitador	acústico:	Son	equipos	electrónicos	que	se	incluyen	dentro	de	la	cadena	
electroacústica,	 que	 permiten	 limitar	 el	 nivel	 de	 potencia	 acústica	 que	 genera	 el	
sistema	en	su	totalidad.	

☐ 	 Recubrimiento	 con	 material	 de	 absorción	 de	 paredes,	 piso	 o	 techumbre:	 El	
recubrimiento	con	material	aislante	de	ruido	es	una	medida	que	está	orientada	en	
evitar	 que	 existan	 reflexiones	 de	 las	 ondas	 de	 sonido.	 Esta	 medida	 debe	 ser	
instalada	 en	 sectores	 donde	 no	 exista	 riesgo	 de	 deterioro	 y	 debe	 pasar	 por	 un	
tratamiento	 contra	 incendios.	 La	 atenuación	máxima	que	 se	 espera	 por	medio	 de	
esta	medida	es	de	2	dBA.	Los	materiales	más	utilizados	son	las	espumas	acústicas	de	
poliestireno	y	la	lana	mineral.		

☐ 	 Reubicación	 de	 equipos	 o	 maquinaria	 generadora	 de	 ruido:	 Realizar	 la	
reubicación	 de	 los	 equipos	 o	 maquinaria,	 desplazando	 el	 instrumento	 emisor	 de	
ruido	 a	 un	 sector	 donde	 no	 genere	 superaciones	 al	 D.S.	 N°38/2011	 en	 receptores	
cercanos.		

☐ 	 Cambio	en	 la	 actividad:	Realizar	 el	 cambio	de	 la	 actividad	productiva,	por	otra	
que	no	genere	emisión	de	ruidos	molestos.	

☐ 	Traslado	o	cierre	de	la	unidad	fiscalizable:	Realizar	el	cambio	de	ubicación	de	la	
actividad	o	el	cierre	definitivo	del	establecimiento	actividades	en	el	sector.		

☐ 	Otras	medidas	(indicar	todas	las	otras	medidas	que	usted	considere	necesarias	y	
que	se	implementarán	antes	de	la	medición	final	de	presión	sonora):		
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Costo	Estimado	Neto	($)	
Indique	 los	 costos	 asociados	 a	 la	 acción	
seleccionada	 para	 su	 implementación	
(compra	 de	 materiales,	 implementación,	
prestaciones	de	servicio,	etc).	

$3.575.803.-	

Medios	 de	 Verificación		
Marque	 una	 o	 varias	 de	 las	 siguientes	
opciones	 que	 permitirán	 acreditar	 la	
efectiva	ejecución	de	la	acción.	

☒ 	Boletas	y/o	facturas	de	compra	de	materiales	(obligatorio).	

☒ 	Boletas	y/o	facturas	de	pago	de	prestación	de	servicios.	

☒ 	 Fotografías	 fechadas	 y	 georreferenciadas	 ilustrativas	 del	 antes	 y	 después	de	 la	
ejecución	de	la	acción	(obligatorio).	

☒ 	Fichas	o	informes	técnicos	(en	caso	de	marcar	“Otra”	este	medio	de	verificación	
es	obligatorio).	

Comentarios	
Indique	 acá	 cualquier	 otro	 aspecto	 que	
sea	 relevante	 de	 considerar.	 Además,	
referencie	 acá	 los	 anexos	 presentados	
junto	al	Programa	de	Cumplimiento.	

En	cumplimiento	con	lo	exigido	por	la	SMA	mediante	Res.	Ex.	Nº	85/2022,	se	reforzó	
acústicamente	el	cierre	perimetral	existente	en	los	términos	exigidos	por	la	SMA,	esto	
es,	 “Instalar,	 en	 todo	 el	 perímetro	 de	 la	 obra,	 pantallas	 acústicas	 perimetrales	 de	
materialidad	que	provea	una	densidad	superficial	mínima	de	10	kg/m2.	Estas	deberán	
consistir	en	placas	de	madera	OSB	de	15	mm	de	espesor	-como	mínimo-	y	poseer	un	
relleno	interior	de	lana	mineral,	o	similar,	de	50	mm	de	espesor.	Esta	deberá	tener	una	
altura	tal	que	permita	 la	atenuación	sonora	hacia	 los	receptores	cercanos	y	disponer	
de	 cumbrera.	 Como	 contención	 y	 para	 evitar	 su	 desprendimiento,	 esta	 deberá	 estar	
recubierta	 con	 malla	 raschel,	 tela	 arpillera	 o	 velo	 negro.	 La	 medida	 deberá	 ser	
implementada	de	manera	permanente	durante	la	fase	de	construcción	de	la	obra,	y	el	
titular	 contará	 con	 un	 plazo	 de	 5	 días	 hábiles	 para	 su	 ejecución,	 contados	 desde	 la	
notificación	de	la	presente	resolución.	La	misma	será	verificada	mediante	documentos	
que	den	cuenta	de	su	construcción,	como	facturas,	órdenes	de	compra	y,o	fotografías	
que	muestren	su	instalación	final”.	

Con	 tal	 propósito,	 se	 procedió	 a	 la	 contratación	 de	 una	 empresa	 constructora	
especializada	 (ampliación	 de	 contrato),	 se	 adquirieron	 los	 materiales	 faltantes	
exigidos	 por	 la	 SMA	 y	 se	 utilizaron	 los	 que	 ya	 habían	 sido	 adquiridos	 previamente.	
Esto	 permitió	 disponer	 de	 un	 cierre	 acústico	 perimetral	 reforzado	 en	 todo	 el	
perimetro	 del	 proyecto.	 Los	 materiales	 utilizados	 fueron	 placa	 OSB	 de	 15	 mm	 de	
espesor,	malla	raschel	y	lana	mineral	de	50	mm	de	espesor.	

En	el	caso	del	sector	de	la	obra	que	colinda	con	el	edificio	que	da	hacia	la	calle	Manuel	
Montt,	y	según	lo	pudieron	constatar	en	terreno	los	profesionales	de	la	ETFA	FISAM	el	
17	de	febrero	de	2022,	se	instaló	un	cierre	acústico	perimetral	de	6	metros	de	altura,	
compuesto	por	placas	de	OSB	de	15	mm	de	espesor,	cubiertos	con	lana	mineral	de	50	
mm	de	espesor	y	malla	 raschel	negra	 (por	el	 lado	de	 la	obra),	 y	 recubierto	 con	una	
lámina	gráfica	amigable	de	vegetación	por	el	lado	del	edificio	receptor.	

En	 el	 caso	 del	 sector	 de	 la	 obra	 que	 da	 hacia	 la	 calle	 Pérez	 Valenzuela,	 y	 según	 lo	
pudieron	constatar	en	terreno	los	profesionales	de	la	ETFA	FISAM	el	17	de	febrero	de	
2022,	se	instaló	un	cierre	acústico	perimetral	de	2,4	metros	de	altura,	compuesto	por	
placas	de	OSB	de	15	mm	de	espesor,	cubiertos	con	lana	mineral	de	50	mm	de	espesor	
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y	 malla	 raschel,	 con	 un	 acople	 sobre	 el	 panel	 de	 estructura	 de	 palos	 de	 madera	
revestida	 con	 varias	 capas	 de	 malla	 raschel	 (“cumbrera”),	 que	 fue	 instalada	
verticalmente	para	no	afectar	su	estabilidad	ante	la	profundidad	de	las	excavaciones	
inmediatas	 (ver	 Anexo	 PdC	 Nº6),	 con	 una	 altura	 adicional	 de	 aproximadamente	 2	
metros.	 De	 esta	 forma,	 la	 altura	 efectiva	 de	 la	 barrera	 en	 este	 sector	 era	 de	 4,4	
metros.	

En	el	 caso	del	 sector	de	 la	obra	que	da	hacia	 la	 calle	Almirante	Pastene,	 y	 según	 lo	
pudieron	constatar	en	terreno	los	profesionales	de	la	ETFA	FISAM	el	17	de	febrero	de	
2022,	se	instaló	un	cierre	acústico	perimetral	de	2,4	metros	de	altura,	compuesto	por	
placas	de	OSB	de	15	mm	de	espesor,	cubiertos	con	lana	mineral	de	50	mm	de	espesor	
y	otro	panel	de	OSB	de	15	mm,	generando	una	barrera	“tipo	sandwich”	(incluyendo	
los	portones	de	acceso	a	la	obra),	con	un	acople	sobre	el	panel	de	estructura	de	palos	
de	madera	revestida	con	varias	capas	de	malla	raschel	(“cumbrera”,	que	fue	instalada	
verticalmente	para	no	afectar	su	estabilidad	ante	la	profundidad	de	las	excavaciones	
inmediatas	 (ver	 Anexo	 PdC	 Nº6),	 con	 una	 altura	 adicional	 de	 aproximadamente	 2	
metros.	 De	 esta	 forma,	 la	 altura	 efectiva	 de	 la	 barrera	 en	 este	 sector	 era	 de	 4,4	
metros.			

En	 los	 Anexos	 PdC	 Nº1	 y	 PdC	 Nº6	 se	 adjuntan	 las	 fotografías	 fechadas	 y	
georreferenciadas	 de	 la	 acción	 y	 el	 informe	 emitido	 por	 la	 ETFA	 FISAM,	
respectivamente;	 mientras	 que	 en	 el	 Anexo	 PdC	 Nº2	 se	 acompañan	 las	 facturas	 y	
otros	antecedentes	que	dan	cuenta	de	la	efectiva	ejecución	de	la	acción.	

Si	bien	el	encierro	acústico	se	 implementó	al	 inicio	de	 las	obras	de	demolición,	ésta	
fue	 acústicamente	 reforzada	 a	 contar	 de	 enero	 de	 2022	 y	 en	 los	 términos	 recién	
indicados.		

Ahora	bien,	para	medir	la	efectividad	de	esta	acción	correctiva	la	SMA	también	exigió	
la	 elaboración	 de	 un	 “informe	 de	 inspección”	 sobre	 la	 correcta	 ejecución	 de	 las	
medidas	implementadas	que	también	considerara	la	medición	de	los	ruidos	emitidos	
por	la	faena,	lo	cual	debía	ser	ejecutado	por	una	ETFA	durante	el	período	diurno	y	en	
un	receptor	sensible.	

Tanto	la	elaboración	del	informe	como	la	respectiva	medición	de	ruido	estuvo	a	cargo	
de	la	ETFA	FISAM,	la	cual	realizó	una	inspección	en	terreno	el	17	de	febrero	de	2022.	
Los	dos	puntos	desde	donde	midió	 la	ETFA	fueron	el	exterior	del	edificio	ubicado	en	
calle	Almirante	Pastene	Nº	125	y	desde	 la	azotea	del	mismo	edificio,	obteniendo	en	
principio	mejores	resultados	que	los	alcanzados	en	julio	y	diciembre	de	2021	(lo	que	
demuestra	la	efectividad	de	la	corrección	ejecutada),	aunque	de	todas	formas	darían	
cuenta	de	una	superación	puntual	de	la	norma	de	ruidos	(3	y	10	dB	respectivamente).		

No	obstante,	como	lo	que	se	pretendía	con	la	medidción	era	determinar	la	eficacia	y	
poder	mitigatorio	de	las	medidas	decretadas	por	la	SMA	e	implementadas	por	FLESAN	
(en	 especial	 la	 del	 cierre	 de	 todo	 el	 perímetro),	 se	 han	 advertido	 dos	 falencias	
metodológicas	en	la	medición	ETFA	que	tornan	al	menos	cuestionables	sus	resultados,	



	
Avenida	Apoquindo	#6550,	piso	10,	Las	Condes	

www.flesan.cl	–	ambiente@flesan.cl	
Fono:	(+2)	2530	9955	

	

	 8	

según	la	misma	evidencia	que	ha	proporcionado	la	ETFA.	

En	 primer	 lugar,	 y	 respecto	 de	 la	 medición	 hecha	 a	 nivel	 de	 suelo,	 se	 advierte	
mediante	una	 fotografía	 tomada	por	 la	 ETFA	que	ésta	 se	hizo	 justo	al	 frente	donde	
estaba	el	portón	de	acceso	a	la	obra	que	contaba	ya	con	una	barrera	acústica	del	“tipo	
sandwich”	(dos	placas	OSB	de	15	mm	cada	una	y	 lana	mineral	de	50	mm),	el	cual	se	
encontraba	abierto	de	par	en	par	 (es	decir,	había	una	 fuga	considerable	de	 ruido	al	
momento	de	 la	medición).	En	 segundo	 lugar,	 y	 respecto	de	 la	medición	hecha	en	 la	
azotea	del	edificio	(piso	10),	la	ETFA	proporciona	varias	fotografías	que	dan	cuenta	de	
la	 presencia	 de	 otras	 múltiples	 fuentes	 de	 ruidos	 a	 escasos	 metros	 del	 lugar	 de	
medición	 (sistemas	 de	 extracción	 de	 aire	 y	 de	 ventilación),	 además	 de	 estar	 en	 un	
punto	donde	 la	 procedencia	de	 varias	 fuentes	de	 ruido	de	 la	 ciudad	 son	 facilmente	
perceptibles.	

En	virtud	de	lo	anterior,	en	el	Anexo	PdC	Nº6	se	acompaña	el	Informe	“Análisis	Crítico	
Informe	ETFA	y	Modelación	de	Ruido	Demolición	Clínica	Servet”,	elaborado	por	Ruido	
Ambiental,	 que	da	 cuenta	de	 la	 eficacia	de	 la	 acción	 correctiva	 implementada,	 toda	
vez	que	se	verifica	el	cumplimiento	de	la	norma	de	ruido	desde	los	dos	edificios	donde	
en	julio	y	diciembre	de	2021	se	evidenciaron	superaciones,	tomando	exactamente	las	
mismas	condiciones	de	medición	de	la	ETFA.		

A	 mayor	 abundamiento,	 en	 el	 mismo	 anexo	 de	 acompaña	 una	 medición	 de	 ruido	
interna	que	también	acredita	cumplimiento	normativo	desde	el	frontis	del	edificio	de	
Almirante	Pastene	Nº	125,	de	fecha	04	de	enero	de	2022.	

	

N°	Identificador	 2	 	

Acciones	
Marque	una	de	 las	siguientes	medida(s)	a	
implementar	para	reducir	el	ruido.	Si	desea	
marcar	 más	 de	 una,	 realizar	 en	 tabla	
siguiente.	

☐ 	 Barrera	acústica:	Consiste	en	una	barrera	 con	un	material	 cuya	densidad	debe	
ser	 superior	 a	 los	 10	 Kg/m2,	 la	 cual	 se	 debe	 instalar	 lo	 más	 cerca	 posible	 de	 la	
fuente	para	ser	efectiva.		

☐ 	Encierros	acústicos:	Considera	la	elaboración	de	una	construcción	que	encierre	la	
fuente,	 con	murallas	 tipo	 sándwich	 con	 acero	 de	 2	mm	en	 ambas	 caras,	material	
anticorrosivo	alquídico,	y	núcleo	de	lana	de	vidrio	de	50	mm	de	espesor	y	32	Kg/m3	
de	densidad	superficial.	El	panel	de	acero	interior	debe	ser	perforado	en	un	60%.	

☐ 	Puerta	acústica:	Se	basa	en	la	construcción	de	una	puerta	acústica	tipo	sándwich,	
de	características	similares	al	encierro	acústico.	Esto	es,	ambas	caras	de	acero	de	2	
mm,	con	núcleo	de	50	mm	de	espesor	y	densidad	superficial	de	32	Kg/m3.	Esta	debe	
tener	un	marco	perimetral	estructural	y	pomeles	que	soporten	el	peso	de	esta.	

☐ 	Celosía	acústica:	Corresponden	a	un	conjunto	de	celosías	acústicas	para	la	parte	
inferior	de	la	puerta,	construida	con	acero	galvanizado.	

☐ 	Silenciador	tipo	Splitter:	Los	silenciadores	tipo	Splitter	se	utilizan	a	 la	salida	de	
ductos	de	aire,	y	similares,	para	evitar	la	propagación	del	ruido	emitidos	por	esos.	

☐ 	Termopanel:	Corresponden,	en	la	generalidad,	a	vidrios	dobles	que	proveen	una	
reducción	sonora	de	Rw	=	26	dB.	Se	destaca	el	hecho	que	estos	deben	contar	con	un	
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montaje	que	permita	un	cierre	hermético	de	la	habitación.	

☐ 	Limitador	acústico:	Son	equipos	electrónicos	que	se	incluyen	dentro	de	la	cadena	
electroacústica,	 que	 permiten	 limitar	 el	 nivel	 de	 potencia	 acústica	 que	 genera	 el	
sistema	en	su	totalidad.	

☐ 	 Recubrimiento	 con	 material	 de	 absorción	 de	 paredes,	 piso	 o	 techumbre:	 El	
recubrimiento	con	material	aislante	de	ruido	es	una	medida	que	está	orientada	en	
evitar	 que	 existan	 reflexiones	 de	 las	 ondas	 de	 sonido.	 Esta	 medida	 debe	 ser	
instalada	 en	 sectores	 donde	 no	 exista	 riesgo	 de	 deterioro	 y	 debe	 pasar	 por	 un	
tratamiento	 contra	 incendios.	 La	 atenuación	máxima	que	 se	espera	por	medio	de	
esta	medida	es	de	2	dBA.	Los	materiales	más	utilizados	son	 las	espumas	acústicas	
de	poliestireno	y	la	lana	mineral.		

☐ 	 Reubicación	 de	 equipos	 o	 maquinaria	 generadora	 de	 ruido:	 Realizar	 la	
reubicación	 de	 los	 equipos	 o	 maquinaria,	 desplazando	 el	 instrumento	 emisor	 de	
ruido	 a	 un	 sector	 donde	no	 genere	 superaciones	 al	D.S.	N°38/2011	 en	 receptores	
cercanos.		

☐ 	Cambio	en	 la	actividad:	Realizar	el	 cambio	de	 la	actividad	productiva,	por	otra	
que	no	genere	emisión	de	ruidos	molestos.	

☐ 	Traslado	o	cierre	de	la	unidad	fiscalizable:	Realizar	el	cambio	de	ubicación	de	la	
actividad	o	el	cierre	definitivo	del	establecimiento	actividades	en	el	sector.		

☒ 	Otras	medidas	(indicar	todas	las	otras	medidas	que	usted	considere	necesarias	y	
que	 se	 implementarán	 antes	 de	 la	 medición	 final	 de	 presión	 sonora):	
Relacionamiento	comunitario	reforzado.	

	

Costo	Estimado	Neto	($)	
Indique	 los	 costos	 asociados	 a	 la	 acción	
seleccionada	 para	 su	 implementación	
(compra	 de	 materiales,	 implementación,	
prestaciones	de	servicio,	etc).	

	

Sin	costo.	

Medios	 de	 Verificación		
Marque	 una	 o	 varias	 de	 las	 siguientes	
opciones	 que	 permitirán	 acreditar	 la	
efectiva	ejecución	de	la	acción.		

☐ 	Boletas	y/o	facturas	de	compra	de	materiales	(obligatorio).	

☐ 	Boletas	y/o	facturas	de	pago	de	prestación	de	servicios.	

☐ 	 Fotografías	 fechadas	y	georreferenciadas	 ilustrativas	del	antes	y	después	de	 la	
ejecución	de	la	acción	(obligatorio).	

☒ 	Fichas	o	informes	técnicos	(en	caso	de	marcar	“Otra”	este	medio	de	verificación	
es	obligatorio).	

Comentarios	
Indique	acá	cualquier	otro	aspecto	que	sea	
relevante	de	considerar.	Además,	
referencie	acá	los	anexos	presentados	
junto	al	Programa	de	Cumplimiento.	

En	cumplimiento	con	lo	exigido	por	la	SMA	mediante	Res.	Ex.	Nº	85/2022,	se	reforzó	
el	plan	de	relacionamiento	comunitario	con	los	vecinos	del	sector	existente	desde	el	
inicio	de	las	obras	en	los	términos	exigidos	por	la	SMA,	esto	es,	 “Preparar	y	presentar	
a	la	comunidad	afectada	por	los	ruidos	de	la	faena,	un	plan	de	trabajo	que	considere	
la	 realización	de	actividades	especialmente	 ruidosas	 (principalmente	 relacionadas	al	
uso	de	maquinaria	para	 la	demolición)	exclusivamente	en	horarios	determinados,	de	
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forma	que	la	comunidad	pueda	actuar	y	prepararse	para	dichos	episodios,	incluyendo	
un	flujo	de	comunicación	entre	la	comunidad	y	la	administración	de	la	obra	para	que	
el	 titular	 adopte	 las	medidas	 oportunamente,	 en	 caso	 de	 ser	 necesarias.	 La	medida	
deberá	 ser	 implementada	 en	 un	 plazo	 de	 10	 días	 hábiles,	 contados	 desde	 la	
notificación	de	la	presente	resolución,	y	los	horarios	definidos	por	el	plan	deberán	ser	
cumplidos	 durante	 todo	 el	 periodo	 de	 tiempo	 en	 que	 dure	 la	 fase	 de	 excavación	 y	
demolición.	 La	 misma	 será	 verificada	 mediante	 documentos	 o	 fotografías	 que	 den	
cuenta	de	 la	difusión	que	el	mismo	hubiese	 tenido	hacia	 los	 edificios	habitacionales	
que	rodean	la	faena”.	

Aunque	FLESAN	mantuvo	 comunicación	directa	 con	 los	 vecinos	 receptores	de	 ruido	
desde	 antes	 el	 inicio	 de	 las	 obras	 y	 a	 lo	 largo	 de	 toda	 la	 faena	 (según	 consta	 en	
documento	 adjunto	 “Programa	 de	 Trabajo	 de	 Relacionamiento	 Comunitario”,	 ver	
Anexo	PdC	Nº3),	con	la	dictación	de	las	medidas	provisionales	de	la	SMA	a	través	de	
la	 Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022,	 la	 empresa	 intensificó	 sus	 campañas	 de	 información	 y	
comunicación	hacia	todos	los	receptores,	 lo	que	se	mantuvo	hasta	el	término	de	las	
faenas	por	parte	de	FLESAN	(07-04-2022).		

En	efecto,	entre	las	materias	oportunamente	informadas	destacan	las	siguientes:	

a) Actualizaciones	del	avance	del	proyecto	de	demolición	(02-02-2022);	
b) Disminución	 de	 la	 frecuencia	 de	 faenas	 que	 generan	 emisiones	 de	 ruidos	

ambientales	(02-02-2022);	
c) Respuesta	 a	 circular	 N°19	 de	 comunidad	 Almirante	 Pastene	 N°125	 (04-02-

2022);	
d) Planificación	de	horarios	para	faenas	ruidosas	(08-02-2022);	
e) Coordinación	Medición	de	Ruido	ETFA	(10-02-2022);	
f) Planificación	de	horarios	para	faenas	ruidosas,	semana	II	(15-02-2022);	
g) Planificación	de	horarios	para	faenas	ruidosas,	semana	III	(21-02-2022);	
h) Nueva	metodología	y	horarios	especiales	IV	semana	(02-03-2022);	
i) Newsletter	Marzo:	Última	 Etapa	 de	 Excavación	 y	 Sostenimiento	 de	 Terreno	

(15-03-2022);	
j) Programación	jornada	especial	y	corte	de	tránsito	(06-04-2022).	

En	Anexo	PdC	Nº3	se	encuentran	adjuntos	todos	estos	antecedentes	documentales.	

	

N°	Identificador	 3	 	

Acciones	
Marque	una	de	 las	siguientes	medida(s)	a	
implementar	para	reducir	el	ruido.	Si	desea	
marcar	 más	 de	 una,	 realizar	 en	 tabla	
siguiente.	

☐ 	 Barrera	acústica:	 Consiste	en	una	barrera	 con	un	material	 cuya	densidad	debe	
ser	 superior	 a	 los	 10	 Kg/m2,	 la	 cual	 se	 debe	 instalar	 lo	 más	 cerca	 posible	 de	 la	
fuente	para	ser	efectiva.		

☐ 	Encierros	acústicos:	Considera	la	elaboración	de	una	construcción	que	encierre	la	
fuente,	 con	murallas	 tipo	 sándwich	 con	 acero	 de	 2	mm	en	 ambas	 caras,	material	
anticorrosivo	alquídico,	y	núcleo	de	lana	de	vidrio	de	50	mm	de	espesor	y	32	Kg/m3	
de	densidad	superficial.	El	panel	de	acero	interior	debe	ser	perforado	en	un	60%.	

☐ 	Puerta	acústica:	Se	basa	en	la	construcción	de	una	puerta	acústica	tipo	sándwich,	
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de	características	similares	al	encierro	acústico.	Esto	es,	ambas	caras	de	acero	de	2	
mm,	con	núcleo	de	50	mm	de	espesor	y	densidad	superficial	de	32	Kg/m3.	Esta	debe	
tener	un	marco	perimetral	estructural	y	pomeles	que	soporten	el	peso	de	esta.	

☐ 	Celosía	acústica:	Corresponden	a	un	conjunto	de	celosías	acústicas	para	la	parte	
inferior	de	la	puerta,	construida	con	acero	galvanizado.	

☐ 	Silenciador	tipo	Splitter:	Los	silenciadores	tipo	Splitter	se	utilizan	a	 la	salida	de	
ductos	de	aire,	y	similares,	para	evitar	la	propagación	del	ruido	emitidos	por	esos.	

☐ 	Termopanel:	Corresponden,	en	la	generalidad,	a	vidrios	dobles	que	proveen	una	
reducción	sonora	de	Rw	=	26	dB.	Se	destaca	el	hecho	que	estos	deben	contar	con	un	
montaje	que	permita	un	cierre	hermético	de	la	habitación.	

☐ 	Limitador	acústico:	Son	equipos	electrónicos	que	se	incluyen	dentro	de	la	cadena	
electroacústica,	 y	que,	 valga	 la	 redundancia,	 permiten	 limitar	 el	 nivel	de	potencia	
acústica	que	genera	el	sistema	en	su	totalidad.	

☐ 	 Recubrimiento	 con	 material	 de	 absorción	 de	 paredes,	 piso	 o	 techumbre:	 El	
recubrimiento	con	material	aislante	de	ruido	es	una	medida	que	está	orientada	en	
evitar	 que	 existan	 reflexiones	 de	 las	 ondas	 de	 sonido.	 Esta	 medida	 debe	 ser	
instalada	 en	 sectores	 donde	 no	 exista	 riesgo	 de	 deterioro	 y	 Debe	 pasar	 por	 un	
tratamiento	 contra	 incendios.	 La	 atenuación	máxima	que	 se	espera	por	medio	de	
esta	medida	es	de	2	dBA.	Los	materiales	más	utilizados	son	 las	espumas	acústicas	
de	poliestireno	y	la	lana	mineral.		

☐ 	 Reubicación	 de	 equipos	 o	 maquinaria	 generadora	 de	 ruido:	 Realizar	 la	
reubicación	 de	 los	 equipos	 o	 maquinaria,	 desplazando	 el	 instrumento	 emisor	 de	
ruido	 a	 un	 sector	 donde	no	 genere	 superaciones	 al	D.S.	N°38/2011	 en	 receptores	
cercanos.		

☐ 	Cambio	en	 la	actividad:	Realizar	el	 cambio	de	 la	actividad	productiva,	por	otra	
que	no	genere	emisión	de	ruidos	molestos.	

☐ 	Traslado	o	cierre	de	la	unidad	fiscalizable:	Realizar	el	cambio	de	ubicación	de	la	
actividad	o	el	cierre	definitivo	del	establecimiento	actividades	en	el	sector.		

☒ 	Otras	medidas	(indicar	todas	las	otras	medidas	que	usted	considere	necesarias	y	
que	se	implementarán	antes	de	la	medición	final	de	presión	sonora):	Reforzamiento	
de	 charlas	 de	 buenas	 prácticas	 a	 los	 trabajadores	 en	 materia	 de	 prevención	 de	
ruidos	molestos.	

Costo	Estimado	Neto	($)	
Indique	 los	 costos	 asociados	 a	 la	 acción	
seleccionada	 para	 su	 implementación	
(compra	 de	 materiales,	 implementación,	
prestaciones	de	servicio,	etc).	

Sin	costo.	

Medios	 de	 Verificación		
Marque	 una	 o	 varias	 de	 las	 siguientes	
opciones	 que	 permitirán	 acreditar	 la	
efectiva	ejecución	de	la	acción.		

☐ 	Boletas	y/o	facturas	de	compra	de	materiales	(obligatorio).	

☐ 	Boletas	y/o	facturas	de	pago	de	prestación	de	servicios.	

☒ 	 Fotografías	 fechadas	y	georreferenciadas	 ilustrativas	del	antes	y	después	de	 la	
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ejecución	de	la	acción	(obligatorio).	

☒ 	Fichas	o	informes	técnicos	(en	caso	de	marcar	“Otra”	este	medio	de	verificación	
es	obligatorio).	

Comentarios	
Indique	acá	cualquier	otro	aspecto	que	sea	
relevante	 de	 considerar.	 Además,	
referencie	 acá	 los	 anexos	 presentados	
junto	al	Programa	de	Cumplimiento.	

En	 cumplimiento	 con	 lo	 exigido	 por	 la	 SMA	 mediante	 Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022,	 se	
reforzaron	las	charlas	de	buenas	prácticas	a	los	trabajadores	de	la	obra	en	materia	de	
prevención	de	ruidos	molestos	en	los	términos	exigidos	por	la	SMA,	esto	es,	“Dictar	al	
menos	una	charla	de	buenas	prácticas	al	personal	de	la	obra	en	relación	a	los	ruidos	
generados	 hacia	 la	 comunidad	 y	 al	 uso	 adecuado	 de	 las	 medidas	 de	 mitigación	 y	
buenas	prácticas	al	interior	de	la	faena	(evitar	gritos	y	golpes	innecesarios,	precaución	
en	 la	 manipulación	 de	 materiales	 o	 herramientas	 y	 en	 las	 actividades	 de	 carga	 de	
material	en	camión	tolva).	La	medida	deberá	ser	implementada	en	un	plazo	de	5	días	
hábiles,	 contados	 desde	 la	 notificación	 de	 la	 presente	 resolución.	 La	 misma	 será	
verificada	mediante	documentos	o	fotografías	que	den	cuenta	de	la	dictación	de	estas	
charlas,	listas	de	asistencia	y	actas	con	los	temas	tratados”.   

Aunque	 FLESAN	 capacitó	 de	 forma	 periódica	 a	 sus	 trabajadores	 en	 materia	 de	
prevención	de	ruidos	molestos	desde	el	inicio	de	las	obras	(según	consta	en	informe	
emitido	por	la	ETFA),	con	la	dictación	de	las	medidas	provisionales	de	la	SMA	a	través	
de	 la	 Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022,	 la	 empresa	 intensificó	 y	 focalizó	 sus	 charlas	 de	 buenas	
prácticas	a	sus	trabajadores	en	éste	ámbito.		

En	efecto,	en	enero	y	febrero	de	2022	se	realizaron	tres	charlas	de	buenas	prácticas	
en	materia	de	ruidos	molestos,	las	cuales	fueron	documentadas	(actas	de	asistencias	
fechadas	y	firmadas	por	asistentes)	y	fotografiadas.	

En	Anexos	PdC	Nº1	(fotografía)	y	PdC	Nº4	(actas)	se	encuentran	adjuntos	todos	estos	
antecedentes	documentales	y	gráficos.	

	

N°	Identificador	 4	 	

Acción	y	descripción	de	
la	Acción	(Acción	obligatoria).	

Una	 vez	 ejecutadas	 todas	 las	 acciones	 de	 mitigación	 de	 ruido,	 se	 realizará	 una	
medición	de	 ruido	con	el	objetivo	de	acreditar	el	 cumplimiento	del	D.S.	N°	38/2011	
del	MMA.	

La	 medición	 de	 ruidos	 deberá	 realizarse	 por	 una	 Entidad	 Técnica	 de	 Fiscalización	
Ambiental	 (ETFA),	 debidamente	 autorizada	 por	 la	 Superintendencia,	 conforme	 a	 la	
metodología	 establecida	 en	 el	D.S.	N°38/2011	 del	MMA,	 desde	 el	 domicilio	 de	 los	
receptores	sensibles	de	acuerdo	a	 la	 formulación	de	cargos,	en	el	mismo	horario	en	
que	constó	la	infracción	y	mismas	condiciones.	En	caso	de	no	ser	posible	acceder	a	la	
ubicación	 de	 dichos	 receptores,	 la	 empresa	 ETFA	 realizará	 la	medición	 en	 un	 punto	
equivalente	a	 la	ubicación	del	 receptor,	de	acuerdo	a	 los	criterios	establecidos	en	el	
D.S.	N°38/2011	del	MMA.		
	
En	caso	de	no	ajustarse	a	lo	dispuesto	a	lo	recién	descrito	la	medición	no	será	válida.	
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Plazo	de	Ejecución	de	la	
acción	
Marque	una	de	las	siguientes	acciones.	

☒ 	1	mes	a	partir	de	la	aprobación	del	Programa	de	Cumplimiento.	

☐	2	meses	a	partir	de	la	aprobación	del	Programa	de	Cumplimiento.	

☐	3	meses	a	partir	de	la	aprobación	del	Programa	de	Cumplimiento.	

Costo	Estimado	Neto	($)	
Indique	los	asociados	a	la	implementación	
de	 la	 acción	 (compra	 de	 materiales,	
implementación,	 prestaciones	de	 servicio,	
etc).	

Sin	costo.	

Medios	de	Verificación.	
El	 reporte	 final	 contempla	 el	 respectivo	 Informe	 de	 medición	 de	 presión	 sonora,	
órdenes	 o	 boletas	 de	 prestación	 y	 servicio	 o	 trabajo,	 boletas	 y/o	 facturas	 que	
acrediten	el	costo	asociado	a	la	acción.	

Comentarios.	

En	caso	de	que		ninguna	ETFA	pudiera	ejecutar	dicha	medición	por	falta	de	capacidad,	
se	 podrá	 realizar	 con	 alguna	 empresa	 acreditada	 por	 el	 Instituto	 Nacional	 de	
Normalización	 (INN)	 y/o	 autorizada	 por	 algún	 organismo	 de	 la	 administración	 del	
Estado	(Res.	Ex.	N°	1024/2017	de	la	SMA).	Dicho	impedimento	deberá	ser	evidenciado	
e	informado	a	la	Superintendencia,	mediante	la	respuesta	escrita	de	las	ETFA	respecto	
de	su	falta	de	capacidad	para	prestar	el	servicio	requerido	(Res.	Ex.	N°	127/2019	de	la	
SMA,	o	aquella	que	la	reemplace).	

Más	aún,	si	para	realizar	la	mencionada	medición	no	es	posible	contar	con	una	ETFA	o	
alguna	 empresa	 acreditada	 por	 el	 INN	 y/o	 autorizada	 por	 algún	 Organismo	 de	 la	
Administración	 del	 Estado,	 se	 deberá	 realizar	 la	 medición	 con	 una	 empresa	 con	
experiencia	en	la	realización	de	dicha	actividad,	siempre	y	cuando	dicha	circunstancia	
sea	acreditada	e	informada	a	la	Superintendencia.	
	
Cabe	 señalar	 que	 de	 acuerdo	 a	 la	 “Guía	 para	 la	 presentación	 de	 un	 Programa	 de	
Cumplimiento,	 Infracciones	a	 la	Norma	de	Emisión	de	Ruidos”,	esta	acción	debe	ser	
incorporada	de	forma	obligatoria	en	el	presente	programa	de	cumplimiento.	
	
No	 obstante,	 en	 consideración	 a	 que	 las	 acciones	 Nº	 1,	 2	 y	 3	 ya	 se	 encuentran	
ejecutadas,	y	en	atención	a	que	la	faena	de	demolición	ya	ha	finalizado	y	por	tanto	no	
existen	fuentes	de	ruido,	se	estima	que	esta	acción	es	ineficaz	y	por	tanto	no	debe	ser	
ejecutada.	Todo	esto	sin	perjuicio	de	lo	que	estime	pertinente	esta	Superintendencia	
en	el	marco	de	la	aprobación	del	presente	programa	de	cumplimiento.		

	

N°	Identificador	 5	 	

Acción	y	descripción	de	
la	Acción	(Acción	obligatoria).	

Cargar	 en	 el	 SPDC	 el	 Programa	de	 Cumplimiento	 aprobado	 por	 la	 Superintendencia	
del	Medio	Ambiente.	Para	dar	cumplimiento	a	dicha	carga,	se	entregará	la	clave	para	
acceder	 al	 sistema	 en	 la	misma	 resolución	 que	 aprueba	 dicho	 programa.	 Debiendo	
cargar	el	programa	en	el	plazo	de	5	días	hábiles	contados	desde	la	notificación	de	la	
resolución	 que	 apruebe	 el	 Programa	 de	 Cumplimiento,	 de	 conformidad	 a	 lo	
establecido	en	la	Resolución	Exenta	N°	116/2018	de	la	SMA.	

Plazo	de	Ejecución	de	la	
acción.	

5	 días	 hábiles	 contados	 desde	 la	 notificación	 de	 la	 resolución	 que	 aprueba	 el	
Programa	de	Cumplimiento.	

Costo	Estimado	Neto	($).	 Sin	costo.		
Medios	de	Verificación.	 Esta	acción	no	requiere	un	reporte	o	medio	de	verificación	específico,	ya	que	una	vez	
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ingresado	el	reporte	final,	se	conservará	el	comprobante	electrónico	generado	por	el	
sistema	digital	del	SPDC.	

Comentarios.	

	

En	 relación	 a	 los	 indicadores	 de	 cumplimiento	 y	medios	 de	 verificación	 asociados	 a	
esta	nueva	acción,	por	su	naturaleza,	no	requiere	un	reporte	o	medio	de	verificación	
específico.		

Por	otra	parte,	como	Impedimentos	eventuales,	se	contemplarán	aquellos	problemas	
exclusivamente	técnicos	que	pudieren	afectar	el	funcionamiento	del	sistema	digital	en	
el	 que	 se	 implemente	 el	 SPDC,	 y	 que	 impidan	 la	 correcta	 y	 oportuna	 carga	 de	 la	
información.	Por	tanto,	en	caso	de	ocurrencia,	se	dará	aviso	inmediato	a	la	SMA,	vía	
correo	 electrónico,	 especificando	 los	motivos	 técnicos	 por	 los	 cuales	 no	 fue	 posible	
cargar	el	Programa	de	Cumplimiento	en	el	portal	SPDC,	remitiendo	comprobante	de	
error	o	cualquier	otro	medio	de	prueba	que	acredite	dicha	situación.	La	entrega	del	
Programa	 de	 Cumplimiento	 se	 realizará	 a	 más	 tardar	 al	 día	 siguiente	 hábil	 al	
vencimiento	del	plazo	correspondiente,	en	la	Oficina	de	Partes	de	la	Superintendencia	
del	Medio	Ambiente.	

	

N°	Identificador	 6	 	

Acción	y	descripción	de	la	
Acción	(Acción	obligatoria).	

Cargar	 en	 el	 portal	 SPDC	 de	 la	 Superintendencia	 del	Medio	 Ambiente,	 en	 un	 único	
reporte	 final,	 todos	 los	 medios	 de	 verificación	 comprometidos	 para	 acreditar	 la	
ejecución	de	las	acciones	comprendidas	en	el	PdC,	de	conformidad	a	lo	establecido	en	
la	Resolución	Exenta	N°	116/2018	de	la	SMA.		

Plazo	de	Ejecución	de	la	
acción.	

10	días	hábiles	contados	desde	la	fecha	de	ejecución	de	la	medición	final	obligatoria.					

Costo	Estimado	Neto	($).	 Sin	costo.	

Medios	de	Verificación.	

Esta	acción	no	requiere	un	reporte	o	medio	de	verificación	específico,	ya	que	una	vez	
ingresado	el	reporte	final,	se	conservará	el	comprobante	electrónico	generado	por	el	
sistema	digital	del	SPDC.	
	

Comentarios.	
	

(i)	 Impedimentos:	 se	 considerarán	 como	 tales,	 los	 problemas	 exclusivamente	
técnicos	 que	 pudieren	 afectar	 el	 funcionamiento	 del	 sistema	 digital	 en	 el	 que	 se	
implemente	 el	 SPDC,	 y	 que	 impidan	 la	 correcta	 y	 oportuna	 entrega	 de	 los	
documentos	correspondientes;		
(ii)	Acción	y	plazo	de	aviso	en	caso	de	ocurrencia,	se	dará	aviso	inmediato	a	la	SMA,	
vía	 correo	electrónico,	 señalando	 los	motivos	 técnicos	por	 los	 cuales	no	 fue	posible	
cargar	 los	 documentos	 en	 el	 sistema	 digital	 en	 el	 que	 se	 implemente	 el	 SPDC,	
remitiendo	 comprobante	 de	 error	 o	 cualquier	 otro	 medio	 de	 prueba	 que	 acredite	
dicha	situación;	y	
(iii)	Acción	alternativa:	en	caso	de	impedimentos,	la	entrega	de	los	reportes	y	medios	
de	verificación	 será	a	 través	de	Oficina	de	Partes	de	 la	 Superintendencia	del	Medio	
Ambiente.	

	
	

Por	tanto,	en	consideración	a	lo	expuesto	en	esta	presentación,	y	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	los	artículos	6,	42,	49	
de	 la	 LOSMA	 y	 en	 el	 Reglamento,	 y	 sin	 perjuicio	 de	 señalar	 la	 disposición	 de	 FLESAN	 para	 aclarar	 o	 complementar	
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cualquier	aspecto	de	la	presente	propuesta	de	programa	de	cumplimiento:	

Se	 solicita	 a	 usted	 tener	 por	 presentado	 este	 programa	 de	 cumplimiento	 en	 tiempo	 y	 forma,	 en	 el	 marco	 del	
procedimiento	Rol	D-131-2022,	y,	en	definitiva,	aprobarlo,	decretando	la	suspensión	del	procedimiento	sancionatorio.	

PRIMER	 OTROSÍ:	 Solicito	 tener	 por	 acompañados	 los	 documentos	 que	 se	 describen	 en	 la	 presentación.	 Asimismo,	
solicito	tener	por	acompañada	a	esta	presentación	la	información	técnica	y	económica	que	acredita	el	cumplimiento	de	
las	acciones	incorporadas	en	el	presente	programa	y	sus	costos,	conforme	al	siguiente	detalle:	

● Anexo	PdC	Nº1.	Fotografías	fechadas	y	georreferenciadas	(23	archivos	en	total).	
● Anexo	PdC	Nº2.	Facturas,	guías	y	contratos	cierre	perimetral	(16	archivos	en	total).		
● Anexo	PdC	Nº3.	Comunicaciones	vecinos	(5	archivos	en	total).	
● Anexo	PdC	Nº4.	Capacitaciones	ruido	trabajadores	(3	archivos	en	total).	
● Anexo	PdC	Nº5.	Término	de	obras	de	demolición	(4	archivos	en	total).		
● Anexo	PdC	Nº6.	Informes	técnicos	(4	archivos	en	total).	

	

SEGUNDO	OTROSÍ:	De	acuerdo	 con	 lo	 requerido	en	el	numeral	VIII	 de	 la	 Formulación	de	Cargos,	 a	 continuación,	 se	
entrega	la	información	requerida	por	la	SMA,	y	se	anexan	a	esta	presentación	los	documentos	que	se	individualizan	y	
detallan	a	continuación:	

1. Identidad	y	personería	con	que	actúa	del	representante	legal	del	titular,	acompañando	copia	de	escritura	pública,	o	
instrumento	privado	autorizado	ante	notario,	que	lo	acredite:		

En	 Anexo	 RdI	 Nº1	 se	 adjunta	 la	 escritura	 pública	 de	 02	 de	 diciembre	 de	 2015,	 por	medio	 la	 cual	 se	 designa	 como	
Gerente	General	de	FLESAN	S.A.	a	don	Rodrigo	Salinas	Pinto;	copia	de	su	Cédula	de	Identidad;	y	certificado	de	vigencia	
de	sus	poderes	para	actuar	en	representación	de	FLESAN	S.A.	

2. Los	estados	financieros	de	la	empresa	o	el	balance	tributario	del	último	año.	De	no	contar	con	cualquiera	de	ellos,	
se	 requiere	 ingresar	 cualquier	 documentación	 que	 acredite	 los	 ingresos	 percibidos	 durante	 el	 último	 año	
calendario:		

En	Anexo	RdI	Nº2	se	adjunta	el	informe	sobre	los	Estados	Financieros	por	los	ejercicios	terminados	al	31	de	diciembre	
de	2021	y	2020,	elaborado	por	PWC.	

3. Identificar	las	maquinarias,	equipos	y/o	herramientas	generadoras	de	ruido	dentro	de	la	unidad	fiscalizable,	para	la	
fase	de	demolición.	

En	 la	 demolición	 de	 la	 obra	 se	 utilizaron	 1	 sierra	 circular	 (herramienta),	 3	 demoledores	 (herramientas),	 1	 esmeril	
angular	(herramienta),	1	rotomartillo	(herramienta),	2	generadores	eléctricos	(equipos;	uno	de	ellos	solo	se	utilizó	entre	
abril	 y	 julio	 de	 2021),	 2	 excavadoras	 de	 demolición	 (maquinarias),	 2	 excavadoras	 para	 movimiento	 de	 tierra	
(maquinarias)	y	1	perforadora	para	anclajes	(maquinaria).			

4. Plano	simple	que	ilustre	la	ubicación	de	las	maquinarias,	equipos	y/o	herramientas	generadoras	de	ruido.	Asimismo,	
indicar	la	orientación	y	referencia	con	los	puntos	de	medición	de	ruidos	individualizados	en	las	fichas	de	medición	
de	 ruidos	 incorporadas	 en	 los	 informes	 DFZ-2021-2473-XIII-NE	 y	 DFZ-2022-62-XIII-NE,	 además	 de	 indicar	 las	
dimensiones	del	lugar.	

En	Anexo	RdI	Nº3	se	adjunta	Plano	de	Proyecto,	Fuentes	de	Ruido	y	Receptores.	
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5. Indicar	 el	 horario,	 fecha	 y	 frecuencia	 de	 funcionamiento	 de	 las	 obras	 demolición,	 indicando	 expresamente	 el	
horario	de	inicio	y	término	de	su	funcionamiento,	así	como	los	días	de	la	semana	en	los	que	funciona	y	período	en	el	
que	 se	 realiza	o	 se	 realizó	 la	obra	de	demolición.	En	 caso	de	que	 la	obra	actualmente	 se	encuentre	en	otra	 fase	
(distinta	a	demolición),	debe	enviar	un	cronograma,	de	todas	las	actividades	y/o	obras	que	se	hayan	realizado	a	la	
fecha,	así	como	las	maquinarias	y/o	dispositivos	que	se	hubieran	implementado.	

Sin	 perjuicio	 de	 los	 ajustes	 horarios	 hechos	 después	 de	 la	 dictación	 de	 la	 Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022,	 los	 trabajos	 de	
excavación	se	realizaron	de	lunes	a	viernes	desde	las	8:30	hasta	las	13:30	y	de	14:30	a	18:45	y	sábados	desde	las	9:00	
hasta	las	12:45.	Por	su	parte,	los	trabajos	de	demolición	se	realizaron	de	lunes	a	viernes	desde	las	9:00	hasta	las	13:30	y	
de	 14:30	 a	 18:45	 y	 sábados	desde	 las	 9:00	hasta	 las	 12:45.	 Todo	ello	 de	 conformidad	 con	 la	 autorización	municipal	
respectiva.	 Las	 actividades	de	demolición	 se	encuentran	 concluidas	desde	el	 07	de	 abril	 de	2022,	 sin	que	a	 la	 fecha	
FLESAN	realice	alguna	actividad	en	el	lugar.	

6. Indicar,	 en	 el	 caso	 que	 se	 hayan	 realizado,	 la	 ejecución	 de	 medidas	 correctivas	 orientadas	 a	 la	 reducción	 o	
mitigación	de	la	emisión	de	ruidos,	acompañando	los	medios	de	verificación	adecuados	para	corroborar	por	parte	
de	esta	Superintendencia	 su	 correcta	 implementación	y	eficacia.	Para	 lo	anterior,	deberá	 indicar	 cada	una	de	 las	
medidas	 implementadas,	 una	 descripción	 de	 éstas,	 indicando	 materialidad	 y	 dimensiones,	 así	 como	 también	
justificación	técnica	de	su	implementación.	Los	medios	de	verificación	idóneos	para	acreditar	la	implementación	de	
medidas	corresponden	a	fotografías	fechadas	y	georreferenciadas,	factura	de	compra	de	materiales,	informes	que	
den	cuenta	de	la	pertinencia	de	las	medidas	implementadas,	entre	otros.	

Aunque	a	lo	largo	de	toda	la	faena	se	tomaron	resguardos	para	prevenir	la	generación	de	ruidos	molestos,	a	partir	de	la	
dictación	 de	 la	 Res.	 Ex.	 Nº	 85/2022	 por	 parte	 de	 la	 SMA,	 se	 adoptaron	 tres	medidas	 correctivas	 consistentes	 en	 el	
reforzamiento	acústico	del	cierre	perimetral,	el	 reforzamiento	del	 relacionamiento	comunitario	y	el	 reforzamiento	de	
las	 charlas	 a	 los	 trabajadores	 en	 materia	 de	 prevención	 de	 ruidos	 molestos.	 En	 el	 Anexo	 PdC	 Nº6	 se	 acompaña	 el	
Informe	 “Análisis	 Crítico	 Informe	 ETFA	 y	 Modelación	 de	 Ruido	 Demolición	 Clínica	 Servet”,	 elaborado	 por	 Ruido	
Ambiental,	que	da	cuenta	de	 la	eficacia	de	acciones	correctivas	 implementadas,	y	a	su	vez	se	acompañan	 los	Anexos	
PdC	Nº1	 y	Nº2,	 referentes	 a	 las	 fotografías	 fechadas	 y	 georreferenciadas	 así	 como	 las	 facturas,	 órdenes	 de	 compra,	
guías	de	despacho	y	contratos	que	dan	cuenta	de	su	efectiva	ejecución.	

7. Informar	si,	con	posterioridad	a	la	medición	efectuada	por	la	ETFA	FISAM	Fiscalizaciones	Ambientales	SpA,	el	17	de	
febrero	 de	 2022,	 se	 ejecutaron	 nuevas	 medidas	 para	 mitigar	 la	 emisión	 de	 ruidos	 y/o	 nuevas	 mediciones,	
acompañando	 los	antecedentes	que	 lo	acrediten,	así	 como	el	 respectivo	 reporte	 técnico	de	medición	en	caso	de	
que	éste	se	hubiere	efectuado.	

Las	tres	medidas	correctivas	implementadas	se	mantuvieron	vigentes	hasta	el	término	de	la	faena	de	demolición	(07	de	
abril	de	2022),	según	se	da	cuenta	en	los	antecedentes	que	se	adjuntan	a	esta	presentación.	A	su	vez,	en	el	Anexo	PdC	
Nº6	 se	 acompaña	 el	 Informe	 “Análisis	 Crítico	 Informe	 ETFA	 y	 Modelación	 de	 Ruido	 Demolición	 Clínica	 Servet”,	
elaborado	por	Ruido	Ambiental,	que	da	cuenta	de	la	eficacia	de	las	mismas.	

TERCER	OTROSÍ:	Respecto	de	los	documentos	que	se	indican	a	continuación,	se	solicita	expresa	y	total	reserva	en	los	
términos	previstos	en	el	artículo	21	Nº2	de	la	Ley	Nº	20.285,	por	corresponder	a	información	cuyo	conocimiento	afecta	
derechos	de	carácter	comercial	y	económico	de	FLESAN	y/o	de	terceros:	

a. Informe	 sobre	 los	 Estados	 Financieros	 por	 los	 ejercicios	 terminados	 al	 31	 de	 diciembre	 de	 2021	 y	 2020,	
elaborado	por	PWC	(Anexo	RdI	Nº2).	

b. Subcontrato	Nº	MTRM0037-5.	Cierre	perimetral,	de	fecha	15	de	marzo	de	2021	(Anexo	PdC	Nº2).	
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c. Anexo	Subcontrato	Nº	MTRM0037-30-Anexo	2,	de	fecha	07	de	febrero	de	2022	(Anexo	PdC	Nº2).	

CUARTO	 OTROSÍ:	 	 Se	 tengan	 por	 cumplidas	 las	 medidas	 provisionales	 pre-procedimentales	 decretadas	 por	 la	 SMA	
mediante	Res.	Ex.	Nº	85/2022	(modificada	por	Res.	Ex.	Nº	196/2022),	en	razón	de	haber	sido	todas	éstas	oportuna	y	
satisfactoriamente	ejecutadas	por	FLESAN.	

En	cuanto	a	la	cumbrera	exigida,	ésta	se	instaló	a	través	de	un	acople	sobre	el	panel	de	estructura	de	palos	de	madera	
revestida	con	varias	capas	de	malla	raschel,	el	que	fue	montado	verticalmente	para	no	afectar	su	estabilidad	ante	 la	
profundidad	 de	 las	 excavaciones	 inmediatas	 (ver	 informe	 técnico	 respectivo	 en	 Anexo	 PdC	 Nº6),	 con	 una	 altura	
adicional	de	aproximadamente	2	metros.	

En	el	Anexo	PdC	Nº6	se	acompaña	el	Informe	“Análisis	Crítico	Informe	ETFA	y	Modelación	de	Ruido	Demolición	Clínica	
Servet”,	elaborado	por	Ruido	Ambiental,	que	da	cuenta	de	la	eficacia	de	acciones	correctivas	implementadas,	y	a	su	vez	
se	 acompañan	 los	 Anexos	 PdC	 Nº1	 y	 Nº2,	 referentes	 a	 las	 fotografías	 fechadas	 y	 georreferenciadas	 así	 como	 las	
facturas,	órdenes	de	compra,	guías	de	despacho	y	contratos	que	dan	cuenta	de	su	efectiva	ejecución.	
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